
La pri ••ra subeasilla está ca.puesta por
dos códigos. integrado cada uno d~ ellos
por dos caracteres nuaérlcos bajo la
fora. X X X X.

I PRIMERA SUBCASILLA 1

REGII1EN I RECIHEN
SOLICITADO PRECEDENTE

REC 1"'EN I~EC 1HEN
SOLICITADO IPRECEDENTE

El priaer código (X Xl corresponde al
REGI"EN SOLICITADO para la eereancJa en
el aoaento de presentarse la declaración
aduanera.
El segundo código (X X ) corresponde al
REGIKE" PRECEDENTE, esto es, el r~9i~~n

aduanero bajo el cual las mercancías
hubieran estado situadas dentro del país
con anterioridad a su inclusión en el
regiaen solicitado.
La primera subeasill .. se foreara con la
caabinación de los eleaentos Que a
continuación se det",llan. tOlllados en
grupos de a dos IRECINEN SOLICITAOO •
RECI"!N PRECEDENTE) para obtener un
código de 4 caracteres numéricos.
Los códigos utilizables ~on los que se
expresan:
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al DESPACHO DE 11IiTROOLCC¡O~, !~PORTACIO;'¡

TEMPORAL
ReG¡i'lE~ SOLICITADO:
Se consignará los siguieAtel códigos:
51.- Inclusión en regirlen de perfec-

ciona.iento acti~o tanto de ~er·

cancial de terceros países COMO
originarias o despachadas a ll
bra práctica en otro Estado
~ie.bro IS1&te.a de SUSPtNSION V
sus 1II0dalidades l .
COlllprende. además. los antiguos
siste.as elpaftoles de Adllll,ión
Temporal. aeposición y Empresas
acogidas al R. Decreto )434/81.

~3.~ Introdueción/l_portación te~po·

ral. sin trafico de perfecciona
.1Qnto (Introducción/Importación
telllporal con ree~portación/re

expedición en su lIisM estado,.

~EG!~E~ PRECEDEXTE:
El REGl"EN PRECEDENTE del pre~ent~

apartado 8f se configurar~ con lo~

si9u¡~nte$ códigos:
1.1 t:':pedición rE.,<porta<' ión telllpora-!

~n el ~a~co ce perfe~c¡onaM¡ento

pasivo (PP).
"." !n los restantes SU[lUestos. haya

o no régilllen aduanero preceden
te.

EJE!'lPLDS:
I.portación de ••rcancias de terce
ros' pahesvinculadas al régi.en de
Sl;SPEHSION ... ,.... .. SI. l'
illlportación de .ercancias con des
tino a una exportación para su pos
terior reexportación en el 11I i S 11I0

e.tado.......... . .5].11
IlIIport&ción de lIIercancías de terce
ros paises vinculadaa prevíalllente
en Península' y Saleares al régilllen
de PA. que. posterior_ente. han si·
do expedidas/exportada. t~.poral

.ente en·el .arco de perfecciona·
Miento pasivo IPPl , S1.21

(Continuará.)
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A) PESPACHO DE IMPORTACION A CONSU~O

REGIHEN SOLICITADO.

Se consignarA el siguiente código'4'.- Despacho a consulIIo de lIIercancias
procedentes de terceros paises_

41.- Despacho a consumo en el lIIarco
del régllllen de perfecclona~iento

activo lSlstellla ORAW BACK. REIN
TEGRO o REE,'1BOLSOl. tanto de
lIIercanc!as procedentes de teré~

ros países COIllO origlnari'AS o
despachada. a libre prActica en
otro Estado ~ielllbro.

43.- Despacho a consUIIIO de lIIercancJas
previalllente despachadas a libre
práctica en otro Estado IIItembro
y originarias de otro E~tado

IIIlellbro.

REGI~E~ PRE~EQENTE.

el REGI/'lEN PRECEDE"T! del presente
apartado A) l. configurara unlcamente
con 10$ siguientes códigos:
SI.· ~ercancfas incluidas en régi~en de

perfecciona_iento activo IS!STE~\
SeSPE.IISI O:. l.

ell.- En los restan.tes SUPuestos. hava o
no régi~en aduanero precpdente

EJE~PLO~: .
I~portaclón a consu~o de lIIercancias
orlgtn~rlas de Estados Unidos ~'.ee
I~portación a consu~o de una ~ercancja
originaria de Estados Lnidos puesta en
libre práctica en Francia.,. 43.88

- Introducción. procedente de Francia
d~ mercancías originarias de Fran:
Cia ... :........ . .43 10
ImportacIón A consu~o de mercancías
o~i~inarias de Japón vincuJad~s al
reglmen de PerfeccionaMiento activo de
REI~TECRO , ~I."
Importación a consu.o de mercancias
procedentes ~e terceros países. vincu
ladas' prev¡a~ente en Peninsula o Ba
leares al regiaen de P.A ¡Sistema
Suspensión). . ... ~8 SI
l~~nrtación a consumo de mercancías
originarias de paises comunitarios.
vlnc~¡ad¿s previamente en Península o
8alear~s al ré1t~en de P.A ISiste~a
SU~pensiÓnJ , , 4].51

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1987, de la
Delegación del Gobierno en la Explotación del Sis
tema Eléctrico. por la que se regula el procedimiento
de solicitud. cd/cu/o y abono de la compensación por
suplemento de precio al carbón térmico.

. En la I?resente Resolución se establecen los requisitos necesarios
para percIbir la compensación por suplemento de precio, se fIja el
procedimiento de su tramitación, se concretan y amplian los
criterios de cálculo del suplemento de precio y. por último, se
regula el abono a cuenta, por parte de la Oficina de Compensado
neo de la Ener¡ia Eléctrica (ORCO), de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado primero, párrafo b), de la Orden del Ministerio de
Industria y Ener¡ia de 23 de julio de 1987 por la que se regulan las
compensaciones de OFlCO por suministro~ transporte y almacena
miento de carbones destinados a centrales térmicas. .

En su virtud y en uso de las facultades conferidas por la citada
Orden, por la que se desarrolla el Real Decreto 419/1987, de 6 de
marzo,

Esta Delegación del Gobierno ha tenido a bien resolver.
Primero.-QFICO abonará cada año la compensación por suple

mento de precio sobre el de referencia a aquellas Empresas
integradas en el Sistema Integrado de Factu:.lción de Energía
Eléctrica (SIFE) propietarias· de centrales térmicas de carbón
peninsulares que así lo soliciten. y en las Que concurran las
siguientes circunstancias:

a)· A la recha de abono de la compensación, la Empresa
eléctrica habrá pagado totalmente el suplemento de precio a una o
varias Empresas productoras de carbón térmico, suministradoras
de sus centrales, que estén acogidas al sistema de precios de
referencia, y que presenten resultados negativos en las Cuentas de
Pérdidas y Ganancias imputables a las actividades de minería de
carbón en el año anterior al del devengo a su favor del suplemento
de precio.

A efectos de lo anterior, se consideran acogidas al sistema de
precios de referencia, aquellas Empresas mineras que hubieran
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en donde en y Cn.l son los costes totales unitarios en min~ría
subterránea para ef año a que se .refiere el suplemento de preoo y
el iDmediatamente anterior. respectivamente. determinados ambos
según lo establecido en el anexo.

Si el valor de Kl: resuhara neptivo. se toman! Kc - O.

...scrit<> contratos de IUmillistro a Iar¡o plazo de carb6D su-.
'neo con la Empresa eltclrica que se compensa, y siempre que
<ficho< contrato< estuviereD visados por la Sec:retarla Oeneral de la
EDeq¡fa y Re<:unoo MiDeraIes, previo ilÚorme de la Dirección
General de Minas y de la Dele¡ación del Gobierno en !.l Explota
ción del Sistema Eltctrico. En oquenos casos en que existan
Coavenios entre el Ministerio de Industria Y Eneqla y las EmJ>!e"
... mineras, se considerará como saldo de la Olenta de Pmlidu
Y Ganancias aquel que resulte de ellCq)tUar los apuntes contables
que incidaD en la citada cuenta¡ derivodos de dichos Convenios, y
que, a estos efectos, bayan ..do comunicados pera cada caso
especlfico por la Dirección General de Minas del Ministerio de
Industria y Ener¡ía.

Tendrán derecho tambitn a la percepción de la compensación
aque6as solicitudes motivodas por la existencia de resultados
.....tivDl en la O1enta de Pérdidas Y Ganancias imputable a la
acnvidad de mineria de lignito negro, bulla o antracita. si &tu se
realizan por la propia Empresa ~trica. En atoo casos, deben!
existir un plan de ouministro a las centrales térmicas, visado por la
Secretaria Oeneral de la ~r¡Ia y Re<:unoo MiDeraIes, que contani
-también con los ilÚormes c:orreopondientes de la Dirección 0eneraI
de MiDas Y de la DeIepci6n del Gobierno en la Explotación del
Sistema~

- No tendnin derecho a compensación por suolemento de precio
las solicitudes c:onnpondientes a unidades de explotación eon
-<:oDtrato-prosrama con el Estado_

b) El derecho de la Empresa minera a percibir IUplemento de
preciO en el año en que la Empresa eléctrica ouministrada solicita
el abono de la compensación habri sido reconocido por la
Di=ción 0eneraI de Minas, del Ministerio de Industria Y f:nerJía.

Segundo.-A efectos de su aprobación, las Empresas eIéctri<:as
aolicitanin la compensación del suplemento de precio a la Dele¡a
cióo del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico. antes del
1 de julio del año en que se devenp dicbo IUplemento. A dicba

-solicitud se adjuntanin los si¡uientes documentos:
a) IlÚorme de auditoria de la Empresa minera del ejercicio

anterior a aquel en que se deven¡ó el IUplemento de precw. Este
ilÚorme deben! contener toda la infurmaci6n necnaria para el
"'!culo del mistno de aeuerdo con los criterios y limitaciones que
se estableeen en los apartados ten:ero, cuarto Y en el anexo de la
presente Rnolución.

b) Ctkulo justificativo de las cantidades toIicitadas como
•compensación.

Tercero.-La compensación por lUp!emento de ¡neio _
c:anicter anual, c:aIculmdose la euantla del correspondiente oupIe.
mento de precio de acuerdo con la fórmula si¡uiente:

S - SO)( O,'" + llCS + PR)( PT)( Kc
en donde los distintos parámetro< para la Empresa minera. y pera
el año anterior a aquel en que se deveJIIÓ el supkmeoto de precio
sisnifican:

S - Suplemento de precio total, en pesetas.
SO - Saldo deudor, en pesetas, de la euenta de explotación,

excluidas amortizactones, cIefiDido conforme a las «Normas
de adaptación del Plan General de Contabilidad a las
Empresas de la Mint:ria del Cart>óoJo. aprobado por Orden
del Ministerio de Ecooomla Y Hacienda de 10 de Iiobrero de
1984 (clloIetin Oficial del Estad... de 6 de marzo) y
calculado con los criterios y COD las limitacinnea que se
ealablecen en el anexo. Si el saldo, caJeoJlado de esta
manera. resultara aereedor. el término SO se incIuUt en la
" ..~iM"¡ñnde S con valor nulo. -

......"-'u~'t=,..":;:~~__...a_.-.... .....p ...._~~

PR - Precio medio ponderado de venta -de la~ -.
Empresa.. expresado enpesetas¡tonelaC1a. En tos ndi~n_~
que la Empresa miDera y la eléctrica estén integradas, dicbo
~o de referencia se determinará mediante aplicación de .
la fórmula de cálculo de los valores estándares, que, a
efectos de las compensaciones del OFICO, se establece en
el anexo I de la Orden ministerial de 2J de julio de 1987.

PT - Es la suma en toneladas de los distintos suministros de
carbón subterráneo más la variación de existencias en el
año, provenientes de las explotaciones de la Empresa
considerada.

Kc- C._1 - 4
4-1

QIarto.-La euantla de la compensación por abono del suple
mento de precio a las Empresas mineras correspondientes tendrá,
para cada año, un limite .uperior determinado por una tasa de
decremento interanual del 5 por lOO, con la excq>ción siguiente: Si
los resultadol de la Empresa minera durante los dos ejercicios
siguientes al primero que sirvió de referencia pera el cálculo de la
com\'!;nsación que se reaula en la presente Rnolución ponen de
manifiesto q.ue el suplemento de precio devcnpdo a su favor en
esos ejerciClos ha decrecido a una tasa suJlOrior al 5 por 100
inleranual, el Ilmite de la Illtima compensacióD al suplemento de
precio 'l.lle baya cumplido esta condición quedará sustituido por
otro limite resultante de iocluir en el saldo deudor el importe de las
amortizaciones ~cas correspondientes a los elementos de inver
sión realmente iDcorporados al activo en lo< años 1987 y 1988 Y
contemplados en el Plan Estrat4ico correspondiente al contrato a
lar¡o plazo visado por la Secretaria General de la Ener¡la y
llecursos MiDerales. El valor as! calculado constituUt pera com
pensaciones posteriores un nuevo límite que deberá decrecer. en
todo caso, a una tasa interanual del 5 por 100.

A partir de la sq¡unda compensación recibida por IUplemento
de precio, s! la compensacióD, calculada excluyendo las amortiza
ciones, resultase inferior al limite establecido~ la determinación
de la compensación de dicho ejercicio, se podriI incluir eD el saldo
deudor de la Empresa minera correspondiente una euanlla de
costes en conceplo de amortizaciones basta alcanzar dicho límite.

Quinln.-E1 deven¡o de la compensación se producinl el I de
enero del año si¡uiente al del ejercicio en el cual lo. datos contable,
y financiero. de la Empresa minera correspondiente sirven como
referencia pera la determinacióD del suplemento de preo;io. Con
independencia del procedimiento descrito en el apartado 2.. Y hasta
que se emita, en su caso. la correspondiente Resolución de la
DeIe¡acióD del Gobierno en la Explotación del Sistema E1l!ctrico
a¡>rObando la compensación, las Empresas eltclricas podrán perci
bir de OFICO, desde el l de enero. pa¡os mensuales en conceplo
de cantidades a cuenta. La cuantla de ellos _ mensuales sen\,
como máximo, la dozava parte del 70 por 100 del saldo deudor de
la Empresa minera en el año antenor al que wnesponde la
solicitud de suplemento de precio. calculado de acuerdo con los
criterios que se fijan en el apartado 3.· de esta Resolución.

Aprobada la compensación por la Delepción del Gobierno en
la Explotación del Sistema EItclrico, y calculada IelÚn lo dispuesto
en los apartados 3.· y 4.·, su cuantla se actualizará con la media
aritm~ca de los valores diarios del ti¡>o~_interft iDterllancario
pera depósitos a ciento ochenta d1as(MIBOR) publiado por el
Banco de Est>iúla, re8lizando .... media para el periodo compreD
dido entre elIde enero del año en cuno y la (ecba de abono de
la citada compensación. y descontando el efecto de los pagos
mensuales que hasta la aprobación de la compensación haya
efecluado OFICO.

Sexto.-AqueIlasEm~'. . de centrales térmicas de
carbón qW! hubieran dev compensación por IUplemento de
precio en el año 1987, bido a que las Empresas mineras
c:orreopondientea hubieran adoptado sus resultados en 1986 como
base para el cálculo del suplemento, debenln someter dicba

~
. a la aprobación de la Deleaación del Gobierno en la

tación del Sistema EIl!ctrieo II1tes del 29 de lIobrero de 1988.
A solicitud se acompañan! el ctleuIo justificativo de las cantida
des a percibir como cmnpensación, y los informes de auditor1a
correspondientes a los años 1986 Y1985; en caso de lI.ue la Empresa
minera optara por no presentar a la Empresa eIl!ctrica el informe
del año 1985. se considerará nulo el valor de Kc.

La Empresas~cas que hubieran devenaado compensación
durante el año 1987 podrán pem'bir de OFICO. hasta el 31 de
mano de 1988. cantidades a cuenta, en la forma YeuaDtla que para
cada caso particular determine la Delepción del Gobierno en la
.Explotación del Sistema Eléctrico.

WIaUlau, "4;7 ......~~_.... --'.'-....-.----.-.r-~--.._I r_w_.,
Jorge Fabra Utray.

ANEXO QUE SE CITA

1. DeterminaI:lón del aaIdo deudor de la O1enta de Explota
ción (SO).

I.l Conceptos que in.., la O1enta de Explotación.
l.l Para la determinación del saldo deudor de la CueDta de

Explotación, se considerará aqw!11a imputable a la actividad de
miDeria del carbón, teniendo en cuenta 9uo. si dicha Empresa
produce hulla, antraelta o lipito nesro rrnodJlD1e minería subterrá
nea y, además, por laboreo a cielo abieno. las cuentas anuales
debenln presentarse in!elfadas. Por tanto, los resultados de explo
tación de cada ejercicio se obtendrán al considerar, con los criterios
que se especifican eD el apartado 1.2 de este anexo. solamenle, los
costes de producción, de distribución, de oomercialización y los
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
28643 REAL DECRETO /6/2//987. de 27 de noviembre,
{C""~ sobre traspaso a la Comunidad Valenciana de las

funciones y servicios del Instiluto Nacional de la
Salud. (Conlinuación.)

Traspaso de funciones y servicios del Instituto Nacional de la
Salud (INSALUD) a la Comunidad Valenciana, aprobado por Real
Decreto 1612/1987, de 27 de noviembre. (Continuación.)

más variación de «stooks».

Resto de suministros - 1
más variación de «stocks».

Para el cálculo de Kc el valor de c" se deflactará con el IPC real
de dicho año.

3.2 Determinación de Kc para Empresas que soliciten el
suplemento de precio en base a los resultados de 1986.

Las Empresas mineras que opten por solicitar suplemento de
precio durante el año 1987. en base a los resultados de 1986,
deberán presentar, adjunto a la solicitud, una auditoria del ejercicio
contable del año 1985, a fin de determinar el valor de Kc. En el

~di~i)~~ ~m~~f!8~~~~~~_~~ ~n~~ a~~oria

precios por destinos que, acordados cada año entre .Unidad
Eléctrica, Sociedad Anónimo (UNESA), y la Federación Nacional
de Empresarios de Minas de Carbón (CARBUNION), sean comu
nicados a la Delepción del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrico y aprobados por ésta.

Los importes de suplemento de precio, excluidos los intereses
correspondientes, se contabilizarán, en su totalidad y separada
mente, en una Cuenta del subarupo 70 de las citadas normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a Jas. Empresas de la
Mineria del Carbón, en el año en que se devengan y no se
computarán como ingresos a efectos del cálculo del saldo deudor de
la Cuenta de Explotación, entendiéndose por año de deven¡o aquel
a que se refiere su determinación.

Los intereses correspondientes a la actualización del Suple
mento de Precio se contabilizarán con ingresos financieros en el
año en que devengan y :senin computados como ingresos a efectos
del cálculo del saldo deudor.

2. Determinación de la retribución al capital social (RSC).
Se entenderá por capital social el capital escriturado y desem

bolsado medIo del ado Imputable a la mmerla del carbón, es decir,
el saldo de la cuenta 100 menos el correspondiente a Jas. cuentas
190 y 192 de Jas. m...cionadas Normas de Adaptación del Plan
General de Contabilidad a Jas. Empresas de la Minería del Carbón.

La retribución al mismo se determinará arlicando al capital
social definido anteriormente la medía anual de tipo de interés del
sistema crediticio correspondiente a los tipos libres de la Banca en
operaciones activas de crédito y préstamos a plazo de un año,
publicado por el Banco de España.

3. Cálculo del coeficiente Kc.
3.1 Determinación de los costes totales unitarios de minerla

subterránea.
Los costes totales unitarios c" y c...., en minerla subterránea, se

calcuIarán a partir de la Cuenta de EXplotación imputable a este
tipo de minerla, para lo cual, de Jas. partidas del Debe se excluirán
el valor de las existencias iniciales. las provisiones por depreciación
de existencias., las amortizaciones y los «rappels» por ventas.

De la totalidad del coste determinado con los anteriores
conceptos, se deducirá el importe de los trabajos realizados por la
Empresa para su inmovilizado y se añadirá el correspondiente a las
amortizaciones técnicas en función de la vida útil, de acuerdo con
el plan estratégico correspondiente al contrato visado por la
SecretarIa Oeneral de la Ener¡ía y Recursos Minerales.

Los costes c" y c,,-. se obtendráA .dividiendo los costes así
determinados por los 5UmiriiStroS totales más variaciones de
«stocks» de cada año, medidos en TEC, aplicando a Jas. cantidades
de carbón vendidas los coeficientes de transformación a TEC
si¡uientcs:

PCS S/bruto medio ponderado anual

7.000
Suministros térmicos -

costes senerales incurridos para Jas. ventas al consumidor final de
carbón, asf como los ingresos producidos por ~stas en el ejercicio
que se considere. Con carácter senera!, no se tendrán en cuenta los
resulta.dos extraordinarios, los. resultados accesorios y aquelJas.
p'rovLSlones correspondientes a nesgos asumidos en años anteriores
51 en estos no se había provisionado.

Los ejercicios contables se referirán a periodos anuales. por años
naturales.

Los distintos conceptos que intep'811la Cuenta de Explotación
son los que se relacionan a cOD;tinuaci6n:

Debe:

- Existencia, saldos iniciales.
- Provisiones por depreciación de existencias dotación del

~enjcio. '
- Compras (menos devoluciones de compras).
- Gastos de personal.
- Gastos financieros.
- Tributos.
- Trabajos, suministros y servicios exteriores.
- Transportes y fletes.
- Gastos diversos.
- Amortizaciones.
- Provisiones que se consideren razonables. estén debidamente

justificadas y hayan sido aceptadas por el informe de
Auditarla.

- Insolvencias definitivas, con dotación 8 la provisión corres-
pondientes.

- «Rappel.,. por ventas.
- Saldo acreedor.
- Total.

Haber:

- Existencias, saldos final...
- Provisiones por depreciación de existencias del ejercicio

anterior, imputable al ejercicio.
- Ventas (menos devoluClones de ventas).
- Ingresos accesorios de la explotación.
- Ingresos financieros.
- Subvenciones a la explotación.
- Trabajos realizados por la Empresa para su inmovilizado.
- Provisiones aplicadas a su finalidad.
- «Rappel.,. por compras.
- Saldo deudor.
- Total.

1.2 Criterios y limitaciones al dIcuIo de los distintos concep
tos que integran la Cuenta de Explotación.

Con carácter FUeral no se padrán incluir como costes de
producción en la determinación del saldo deudor de la Cuenta de
Explotación aquellos costes que se definen «de inversiÓn» en
normas nacionales o internacionales de ceneral aceptación.

Los JIlStos financieros de la Cuenta de Explotación tendrán
como llmite mwmo el producto resultante de aplicar la media
aritmética de los valores diarios del tipo de intem interbancario
del tramo correspondiente a los depósitos de los últimos ciento
ochenta días del Ido] a un volumen de recursos ajenos equivalentes
al 60 por lOO del aetlvo total neto imputado a la minerla de carbón.
Los conceptos que inte¡ran dicho activo total neto son los
definidos en Jas. atadas normas de adaptación del Plan Oeneral de
Contabilidad a las Empresas de la M'meria del Carbón. Para su
determinación se tomará la semisuma del valor del citado activo al
cierre del ejercicio en curso y el correspondiente al inmediatamente
anterior. En ninlÚD caso se considerarán las cuentas de orden y
especiales (¡ropo O).
~_~ :o~~_~ 1~~.f:.~tC?..~!!.e;.t2!~~bClp~ltBFif~
teórico anual de las amortizaciones que pudiese corresponder en
función de la vida útil real del bien más el cálculo de sus intereses.

Para la determinación de suplemento de precio no se considera·
rá en la Cuenta de Explotación las sanciones administrativas por
incumplimiento de la legislación vigente.

Las diferencias de valoración que deben carpne en la Cuenta
de Explotación, a efectos de la determinación del citado suple
mento, seran las originadas por la financiación en moneda extran·
jera Que, con criterios razonables, deben imputarse al inmovilizado
en explotación. Para las instalaciones en curso estas diferencias
deberán carprse en la Cuenta 278 (modificación de la paridad
monetaria y del tipo de cambio) de las mencionadas nonnas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a Jas. Empreus de la
Mineria del Carbón. La amortización de esta Cuenta no podrá
exceder del ejercicio en que venzan los respectivos mditos o
deudas.

La valoración de Jas. ventas de carbón por parte de las Empreus
mineras a terceros no podrán exceder aquellos estándares de


